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COMITE DE EXPERTOS EN TRANSPORTE
  DE MERCADERIAS PELIGROSAS
(28 de noviembre a 7 de diciembre de 1994)

PROGRAMA PROVISIONAL DEL 18º PERIODO DE SESIONES*

que se celebrará en el Palacio de las Naciones, Ginebra, a 
partir del lunes 28 de noviembre de 1994 a las 10.00 horas

1. Aprobación del programa.

2. Elección de la Mesa.

3. Labor del Subcomité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas
(período de sesiones séptimo, octavo y noveno) y recomendaciones
formuladas**, junto con propuestas ulteriores al respecto; en particular
de organizaciones internacionales encargadas de elaborar, en un plano
internacional, los reglamentos o recomendaciones referentes al transporte
de mercaderías peligrosas:

a) Criterios para la División 5.1 (criterios para la clasificación de
sustancias comburentes sólidas y líquidas);

                    

* La composición de este Comité es limitada. De conformidad con la
decisión 1994/223 del Consejo Económico y Social, la composición del Comité
se ha elevado a 19 miembros. Los expertos de Estados que no sean miembros
podrán ser invitados a participar como observadores en virtud del artículo 72
del reglamento del Consejo Económico y Social.

   ** Los informes del Subcomité sobre su séptimo, octavo y noveno períodos
de sesiones han sido o serán distribuidos con las signaturas
ST/SG/AC.10/C.3/14, ST/SG/AC.10/C.3/16, ST/SG/AC.10/C.3/18 y adiciones 1 a 4.
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b) Racionalización del Manual de pruebas y criterios:

i) Parte I e Introducción general;

ii) Partes II y III;

c) Catalogación y clasificación (peróxidos orgánicos y sustancias de
reacción espontánea);

d) Clase 1 (explosivos) y cuestiones conexas:

i) Métodos de embalaje y envasado;

ii) Catalogación y clasificación;

e) Catalogación y clasificación (capítulos 2 y 3);

f) Cuestiones relativas a la clase 2 (gas) (incluida la labor de la ISO
respecto de las normas para bombonas o cilindros de gas y de la
garantía de la calidad);

g) Cuestiones relativas a la clase 8 (sustancias corrosivas), incluidos
los métodos de prueba para la determinación de la corrosividad para
metales;

h) Cuestiones que guardan relación con los embalajes y envases o con
los recipientes intermedios para graneles;

i) Revisión del capítulo 12 y de los cuadros relativos a los
contenedores cisterna para el transporte multimodal;

j) Revisión del capítulo 15 (transporte de mercancías peligrosas en
cantidades limitadas);

k) Prescripciones relativas a la separación para mercancías peligrosas;

l) Lista sistemática de rubros (ampliación del apéndice A);

m) Otras cuestiones.

4. Nuevas propuestas para modificar las recomendaciones:

a) Propuestas pendientes sometidas al Comité por el Subcomité;

b) Nuevas propuestas.
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5. Actividades relacionadas con la aplicación del Programa 21:

a) Armonización de los criterios relativos a la toxicidad;

b) Armonización de los criterios relativos a las sustancias peligrosas
para el medio ambiente;

c) Desechos peligrosos;

d) Armonización de los criterios relativos a los riesgos físicos.

6. Actividades de las organizaciones internacionales encargadas de elaborar,
en el plano internacional, reglamentos o recomendaciones referentes al
transporte de mercancías peligrosas.

7. Resolución 1993/50 del Consejo Económico y Social y proyecto de
resolución 1995/...

8. Publicación de las recomendaciones revisadas:

a) Novena edición de las recomendaciones sobre el transporte de
mercaderías peligrosas (ST/SG/AC.10/1/Rev.9);

b) Manual de pruebas y criterios.

9. Programa de trabajo.

10. Calendario de reuniones para el bienio 1995/1996.

11. Otros asuntos.

12. Informe al Consejo Económico y Social.

*
* *

Nota 1: Calendario provisional:

Primera semana

28 de noviembre
29 de noviembre
30 de noviembre
1º de diciembre
2 de diciembre

temas 1, 2, 3 i), 3 a), 3 b), 3 c) y 3 d)
temas 3 d) a m)
temas 3 d) a m); 4
temas 5, 6 y 9
temas 5, 6, 9 y 3 i)

Segunda semana

5 de diciembre
6 de diciembre
7 de diciembre

temas 4, 7 y 8
temas 9, 10 y 11
tema 12.
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Nota 2: Está prevista la reunión de un grupo de trabajo encargado de
examinar el tema 3 i) (contenedores cisterna para el transporte
multimodal) del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 1994; también
está prevista la reunión de un grupo de trabajo encargado de la
racionalización del manual de pruebas y criterios (tema 3 b) ii))
el 28 y 29 de noviembre de 1994.

Nota 3: Las propuestas que se presenten deberán ser concisas y lo más cortas
posible y deberán incluir una justificación. El número de
propuestas en un solo documento habrá de ser limitado: todas ellas
deberán referirse a la misma cuestión en relación con un tema o
subtema del programa.

Nota 4: La fecha límite para la presentación de propuestas es el 16 de
septiembre de 1994. Las enmiendas que se propongan deberán
referirse a la labor del Subcomité. En su octavo período de
sesiones el Subcomité consideró que, en principio, no debería
presentarse directamente al Comité ninguna nueva propuesta sin que
antes la cuestión haya sido discutida en el Subcomité. Así pues,
las nuevas cuestiones que se planteen después del noveno período de
sesiones del Subcomité habrán de quedar aplazadas hasta el próximo
bienio.

Nota 5: Se distribuirá ulteriormente un programa anotado sobre la base de
las propuestas recibidas hasta el 16 de septiembre de 1994. 
Por razones de economía, se ruega a los delegados que tengan a bien
traer a la reunión sus propios ejemplares de los documentos básicos
y no pidan ejemplares adicionales.
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